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DIANA MERCEDES GALINDO PARADA EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE JHORMAN ANDREI PEREZ GALINDO 

Gloria Jarava 

 

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy seis (06) de noviembre de 2020, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia FABIO OSPITIA GARZÓN, mediante auto emitido el 03 de noviembre de 

2020, AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela interpuesta por Diana Mercedes Galindo Parada, quien 

actúa en nombre y representación de su hijo JHORMAN ANDREI PÁEZ GALINDO, contra el Tribunal 

Superior de Cúcuta -Sala Penal-, se vincula al presente trámite constitucional, en calidad de tercero con 

interés legítimo, al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario (Norte de Santander), a quien 

actúo como defensor del procesado, y a las demás partes (Fiscalía, Procuraduría, etc), e intervinientes que 

hayan hecho parte del proceso penal seguido en contra de PÁEZ GALINDO, No. 

54001600113420160170802. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a SERGIO ANDRÉS HURTADO ESTUPIÑÁN, JOSÉ MARÍA GUTIERREZ 

FUENTES, LUIS CARLOS OREJUELA ASCANIO, procesado y víctimas, Ministerio Público y las partes e 

intervinientes dentro del proceso penal 54001600113420160170802 y que tengan interés en el mismo. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 


